
ESTADO N.º 141

RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA FECHA AUTO 
2009-00519 EJECUTIVO BANCO BBVA S.A. GLORIA JANNETH BETANCOURTH AUTO AUTORIZA SUSTITUCIÓN DEL PODER 1/09/2022

2021-00308 EJECUTIVO
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.
AUTO NOMBRA CURADOR 1/09/2022

2022-00027 EJECUTIVO
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.

FERNANDO ANTONIO ÁLVAREZ 

MARTÍNEZ

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN
1/09/2022

DESPACHO COMISORIO NRO. 

005

DESPACHO COMISORIO 

NRO. 005

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ARMENIA, 

QUINDÍO

AUTO ORDENA DEVOLUCIÓN 1/09/2022

CATALINA LOPERA GALLEGO

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

CALARCÁ, QUINDÍO   

CALARCÁ, QUINDÍO. DOS (2) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).

 J02CMPALCALARCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO SIENDO LAS  SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A. M.)

SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA SIENDO LAS CINCO DE LA TARDE  (5:00 P. M.)

 


